
SE ii1 FIFOMI FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 
OFICINAS CENTRALES: GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 3ER. PISO 
AV. PUENTE DE TECAMACHALCO N' 26 COL. LOMAS DE CHAPULTEPEC 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF CP: 11000 srcr..i.'TAr.L\ or Lco . ..,c ... ~iA FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO 

OLICITUD DE COMPRA: 
,010008236 
FICIO DE SOLICITUD: 

REA REQUIRENTE: 

GERENCIA DE DIFUSION Y COMUNICACION 
O.S(Sl FACTURA(S) DEBERACNl SER EXPEDIDAS A FAV.OR 
EL FIDEICOMISO . DEL FOMENTO MINERO Y SERA(N) 
NTREGADA(S) AL AREA CORRESPONDIENTE 

ENAS CONVENCIONALES: 

L FIDEICOMISO APLICARA PENAS CONVENCIONALES AL 
ROVEEDOR POR LA DEMORA EN LA ENTREGA DE LOS 

CONMUTADOR 52499500, FAX 52499555 RFC: FFM9002036FO 

DATOS DEL PROVEEDOR 

~
OMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN: 
LATAFORMA DIGITAL JOAQUIN LÓPEZ DORIGA. S DE RL DE CV 
F.C.: PDJ140411SC9 
EPRESENTANTE LEGAL: 

RECCION: 
UBEN DARIO 223, , LOMAS DE CHAPUL TEPEC, 11560 
ELEFONO: FAX: 
MAIL: 

~
IPO DE ADJUDICACION: 
DJVDICACION DIRECTA 
RTICULO DE LA LAASSP POR EL QUE SE ADJUDICA: 
RT42 

FECTUAR ENTREGA EN: 
iERENCIA DE RECURSOS MATERIALES SOTANO 
.V. PUENTE DE TECAMACHALCO No. 26 
OL. LOMAS DE CHAPULTEPEC, CP: 11000 
ELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO DF 
ONMUTADOR: (55)52499500 FAX: (55)52499555 
ORARIO DE ENTREGA: 

NO.PEDIDO: 4510006897 
FECHA PEDIDO: 13/11/2017 

FORMARÁN PARTE INTEGRANTE DE ÉSTE PEDIDO LA 
COTIZACION. PARA EFECTOS LEGALES Y 
ADMINISTRATIVOS CORRESPONDIENTES 

E OTORGARÁ ANTICIPO: 

Fº· DE PROCEDIMIENTO: 

[]..NiJ~ue:66T8EP~fJJMf5~~~~f 1~END[b'liNFORME AL UNES A JUEVES DE 9:00 A 14:30 Y DE 15:30 A18:30 HORAS 

L~CHA DE FALLO o DICTAMEN : 

ECHA DE COTIZACIÓN: 

Concepto: PUBLICIDAD EN MEDIOS D IGITALES 

PART CLA.PRESUP CLVART. CÓDIGO-DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS CANTIDAD U.MEDIDA PRECIO NETO MXN PRECIO NETO TOTAL 

10 36201-01 CAMPAÑA, APOYOS FINANCIEROS AL SECTOR MI 1.000 SER 103,448.25 MXN 103,448.25 MXN 

SERVICIOS INCLUIDOS 

MEDIOS DIGITALES 

SUBTOTAL: 103,448.25 

IVA: 16,551 .72 

IVA RETENIDO: 0.00 

ISR RETENIDO: 0.00 

Importe con letra: CIENTO DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 97/100 PESOS MEXICANOS.! '\ TOTAL: 119,999.97 

Observaciones: \ ' 
\ 1 

ELABORO: REVISÓ: 

:~ 
AU Vo.Bo. AREA REQUIRIENTE. 

NOMBRE: JULIO CESAR HERNÁNDEZ FRANCO NOMBRE: MARiA MARGARITA JIMENEZ RENDÓN NOMBRE: SILVERIO TOVAR LARREA NOMBRE: At~G.ú~ { ~ fnui ~ 
CARGO: SUBGERENTE DE ADQUISICIONES CARGO: GERENTE DE RECURSOS MATERIALES CARGO: DIRECTO ITO, INANZAS Y 

CARGO: ~k®-~ B~ ; .., ADMINIST C N 

FECHA: 13-Noviembre-201 7 FECHA: 13-Noviembre-2017 ;'~ FECHA: 13-Noviembr 017 FECHA: 13-Noviembre-20 7 

FIRMA: A~ FIRMA: .éP<" FIRMA: / FIRMA:~jk ffUQ 
tk .\' ~ /6~ , . e..-U~ HOJA 1 DE 1 .....__ 

-~ / ( / 



j_ NOMBRE OEL REPRESENTANTE: 
ACREDITA SU PERSONALIOAO PARA 

FIRMAR EL PEOIOO MEDIANTE: 

CARGO REPRESENTANTE LEGAL 

TELEFONZS::::/ 7 
FAX 

EMAIL MES: 

FECHA: 

DIA: 
1311112017 

AÑO: 

P~DIDO QUE CELEBR.•.N POR UNA PARTE NACIONAL FINk'IC!ERl'. S. N. C. EN SU c.z>.RACTER DE FIDUCIA."-IA DEL 

~¿g5J5g~r~gAD~5 ~~~N~~N~fNEB~L ~ST~ORIN~R~~o~AR~E 58r~~~~ON~NFir~CAs8c~~~ s~ ~~ 5~N8fif~~ ~t 
nit§5~§7º Y EL PROVEEDOR, RESPECTIVAMENTE, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLA.'<ACIONES y 

1. DECLARA EL FIDEICOMISO: 

l.l ~~e e~ºEi:~~~rg~i~T¡f1~~ ~~rr:ae~~~IgnE~yc~¡~vyo :e~:r~~~i~~;~c~~ i~7~; ~~t~~;t~~u~b'!n P~~~ig~~~ 
Fina:i.ciera , S . A. , median te contrato d e fecha 18 de dicieft'l.br e de 1975 , el Fideicomiso de Mi:i.erales 
No Metálicos Mexicanos con patrimonio propi os . 

1 . 2 Que media n te acuerdo emitido por el Pode~ Ej ecutivo Feder al de fecha 25 de enero de 1990, 
oub!icado en e l Diario Oficial de la Federación el día 2 de febrero de 1990 , el Fideicomiso de 
Mi ne r ales No Metálicos Mexicanos cambió su denomi nación :Jor l a de Fideicomiso de Fomento Minero, 
queCando como fiduciaria del mismo Nacional Financiera , s .N. C. 

2 . OECLARA EL PROVEEDOR: 
2 .1 Que cuenta con facultades su~icientes para obl igar se en términos del presente ?edido por 

su cuenta o a nombre de su representada, sequn consta en la docwnentación leqal que se 
f~~;.~f fi~~~~ón~e~g I c:iopra¡en~¡r do~~ig~~ j~f;1~¡º aá~~t~e c~~~I~Í~~~~~· cg~g~~b~~Ee =a~r~g:~~f~Í~ ~ 

2 . 2 ~Ü~ . CCúe~~;recg~rY~1· elementos materiales, técnicos v humanos su!icientes para proporcionar los 
bienes objeto del presente pedido . -

2 . 3 Que declara bajo protesta de decir verdad no encontrarse en ninquno de los supuestos se~alados 
en el articulo 50 de la Ley de adouisiciones, Arrendamientos v Servicios del Sector Público. 

Expuesto lo anterior , las partes sujetan su cg~~~ : al tenor dé las siguientes: 

PRIMERA. - EL ?ROVEEDOR se obliqa con E.L FIDEICOMISO, en o r o::iorcionar los bienes en la fo rea y 
términos a que se re!iere el anverso de éste pedido, de cOnfOn:iidad con las caracteristicas y 
especi:icaciones contenidas en su cotización, misma que corno Anexo II, se integra al presente 
instr umento. 
SEGUNDA.- La vigencia del p:esente pedido será la estipulada en el anverso de éste inst=umento. 
Asimismo, EL FtDE:co~ISO se reserva el derecho de ter:ninar anticioadamente este pedido, cuando 
concurran razones de interés general, o cuando por causas Justificadas se extinga la necesidad 
de requerir los bienes oriqinalm~nte contratados, y se demuestre que de continuar con el 
g~~1a~E~~~ne d!a 

1~~li~~J¡i~~~!~n~s P.ª~~Í~fct~¡, ioie ~g~~;o~~ia d~;~ c~~~g~nP:fju~~a~d~, E~º~Io;~<¿~~~s~~ 
la r esolución de una incontormidaC emitida por la secretaria de la Función Pública. 
En esto supuesto las :oartes lleva=án a cabo los ajus tes correspondientes a fin de que EL CIDEICOMISC 
pague a EL PROVEEDOR" los bienes que haya entr egado y Cil:J.e no le hubieren sido cubiertos desde la 
i~~~~~~ta~t6~rg~ic8~~~8ºe~t¡a~~a :~u~~~~n~~ ;: !~ ~ot~ii~~g~~oS~r~;;~~n~¡en~~ñto establecido en el 
anverso del pedi do, sieoore y cuando los bienes ~ayan sido entregados de conforI:'lidad con lo estipulado 

fi~cfi~ P~~~~g~~oig~~;~~¡n~oEL ~~O~~~R1 ES.nto la calidad de l os bienes que orooorcione y l a entrega de 
l os mi smos, materiales, suel dos , honorarios , fletes de ca);'.'ga y estriba~ traslado de materiales, 
~:g~~~~~s ag~rr;~5 ' pe~;g~~±:ac~g~ l o d~ii~cc~~n ?~6~~~E~R n~~~a~~t~~f~i~ ma~o~r~:~~IE~g¡gn ~g~i~l~~üh 
g~~K~~ · La contra restación est i pul ada en el pr ese:ite pedido le será cubierta por EL 
FIDEICOMISO a EL PR8VEEDOR de acuerOo a l o est i -oulado en e l anverso de este oedido dentro de los 
g~:~rºg~~~ r i~~b~Ae~1p~g~r~iYi~ss:~;taágt~:i: ~: ~~t~:~iua~ r~~ 5I;~~~ gº;~~~rg~g;~nte y documentación 
Al e:ecto l as oar tes sefialan como lugar Ce pago la oficina de EL FI DEICOMISO, en donde sean entregados 
l os bienes o servicios. 
L~ +actura y/o recibo además de l os requisi t os legales que deben comprender, deberán contener, lo 
s i gui ente : 
al Ser e x p e dida a nombre de EL FIDEICOMI SO; 

~~ ~~~;~i~Í~~~ ~~ ii&ie~~e~;r; pedido del cual derivan; 
d) Estar foliada; 
¡~ ~~~~¡g~ir i:~r¡~~ .k~ ;~d~!:o dáe i~;~t~~~Í~gi~~s~i~i!~ ~I Í~s:~~j-EDOR; 
gJ Presentar cor rectas las operaciones arititéticas que en su caso contenc;an; 
fi) No presentar enme~daduras o tachaduras, v 
i) Contar con la firma y sello de autorizaéión del área solicitante del bien o servicio de EL 

FIDEICOMISO . 
Una vez entregada la tactu:-a y/o recibo cor resp<;mdiente, -:>or oarte de EL PROVEEDOR a EL FIDEICOMISO 
e l Gerente de Recursos Materiales trami tará la autor iZaciOn respectiva para su pago sólo si los 
~;enefia:~era~1 ~g~~~Y~f~~to co~;or~~ iR6~E55~i~u;~~o t;~da;1 ~ref~ite cu~~~~do dra:uháb~Í~~ ;fQui;~t;~ª! 
la fecha en que éste hubiere entregado dicha !'actura . Pasado ese término sin que EL PROVEEOOR reciba 
Qg~~ll:~ca~~éta se :~~~~~Í~~o que ,;a ;:~;ur;eai~gc~e~~~g~Y~e c~~?~~;~~~~~a a ha~:id~L ª~~g~~MR cuenta con 
!¡!:l pe:-sonal necesario y e~:nentos propios para proporcionar los bienes objeto del presente 
instrumento. 
SEXTA.- EL FIDEICOMISO podrá en todo tiempo a través del ::iersonal que desiqne pa=a el e!ecto, 
su~e:-visar y viqilar los bienes objeto de este pedido y dar a EL PROVEEDOR las instrucciones '[;Je 
:~:o~~IfÍ~~~¡g;~~te~or~;;~gA~r:~~:s;on a~~ ~6~~uc¡ónias ª ~~gifI~agy~n;; ~~;te e~1 s~rog¡~~ ~rd:ne ~~ 
FIDEICOMISO . 
Asimismo, EL FIDEICOMISO recibi:-á los bie?!es ob) eto del pediao, sólo si los mismos hubiesen sido 
pr opor cionados de acuerdo con l o establecido en e l presente instrumento . Para efectos de la 
g r esen te cláusul a , EL FIDEICOMISO podrá llevar a cabo pr uebas sel ecti vas sobre l a calidad de los 
s~~~i~.~ud~~ndga;~ch~;arq~~ue~l05pag~~goKe~~g~ 1~~s:~~:~i&~~ª?f~g~; á~q~~~1!;iento, esta deberá ser 
dent:-o de l os 10 dias natural es contados a oar~ir de la f echa de l a firma de l presente i nstrUl!l.ento, 
por e l 10% de l monto total , s i n incl uir el I VA de l a cont r aorestaci 6n se:ial a<:la en el anverso de 
~~~Éra~ºc~e~Í~tu§ªrae g:;~~ti~:á1a~,d¡~fdgº;~~~i~~~~~~ddae fg;ªgi~n;;d~ ~ªt~;m~gsq~~1iiªr;0a;ai~~ 
Dicha fianza deberá ser ex-:>edida a favor de N"acional Financiera, S.N . C. , en su carácter de Fiduciaria 
de l Fide i comiso de Fomento Minero, en l os t érminos y condi ciones que a continuación se set'lalan : 
1 . Que gar an tiza e l f iel y exacto cu."np l imient o de t:odas y cada una de l as obl igaciones der ivadas del 

§r esente pedido; 
2 . ue no po<:lrá ser cancelada sin el consent imiento expreso y por escrito del Titular de la Gerencia 

e Recursos Materiales de EL FIDEICOMISO: 

3. Que l a Institución Afianzadora ace~ta expresamente someterse a los procedimientos de ejecución 
~Íev~;;gs d:n ~= ~~6c~á1:~:1e~ec~g~~id~cf~~:~e~:s;1~g;ªic~t~~ a:1e~:~~i~~~:gPg~á~:~ á¡!n~~ór~~d~ªf~ 

4 . Q~~if: I!a~i:n~:t¡~f1~Í~~~Ee durante l a substanciación de todos los recursos legales o juicios aue se 
inte=-pongan y hasta que se dicte resolución definitiva oor autoridad cornoetente, y • 

S. Que en caso de otorqamiento de prórroga o ·esuera, la viqenc:a de la fianza cuedará 
ª~~~~Ít~g~~~!nospá~rf~~ag:st:n1acog¡~~~~~ái~e c~g,cta;~amg~~~ro~~t~le~~e¡:ti ªfni€~~~nig _ Af~:~~~d~~ 
~a entrega de los bienes se realice antes de la fecha establecida en el oedido. En caso de increm~nto 
en los bienes objeto del presente documento, EL PROVEEDOR deberá· entregar la modificación 

Una ~:ip~~i~t iR6ec:~~~n~~~P~~eÉ~~l~~t:~;o s~~Ís~!gg~ó~ná~e~i:n~~DEICOMISO la ent rega de los bienes oo)eto 
del pr esente instrumento, el Titular de la Gerencia de Recursos Materiales procederá otorgar su 
gg~~~~m~:~;ºe~º~a~~cá~ t~n~~~ª1~~i¡~~ge~~~i~~r~~rá~s€~n~~6Ui~DOR a las obligaciones G'l:le contrae en v~rtuC 
del presente pedi do, EL rIEEICOMISO podra ootar entre exigir el cur.toli.Diento del mismo, o la rescisión 
correspondiente, más el paqo de l a pena Convencional confome a· lo establecido en este instrumento 
contr actual, si~ necesidad Ce inte=vención judicial previa . 
La oenalizaci6n por incu:npli:niento podra ser comoensatoria y/o 1':\0ratoria. La primera se debe a EL 
FIDElCOMISO por el incumplimiento total de la obligación que conlleva a la resc1s!.ón de!. :cedido; la 
seg\U)da es consecuencia Oel retraso o del indebido ct;,.~pli:niento, de acuerdo a lo que dis:oone·el Cód~go 
Civi l Federal en sus articules 1840 y 1846. ~ 

i;~ct!~as ; e f ff en ~f o~IE~M~~3ª1±~ac~g~~Y~~¡or ~~~ s ~o~t f i~~~~~~o~ng;~~¡~ gº~eá~:~~~i:~~~~~a l:s dg~l~7tf ~ºg~~ 
etectos de recuerimiento, para que un plazo de dos días ponga efectivo remedio a la falta u omisión de que 
se trate; sí oersistiera la mora, se qenerará entonces automáticamente a carao de EL PROVEEDOR una pena 
equivalente a l · l.O G (UNO PUNTO CERO POR CIENTO} diario, sobre el monto de los bienes r.o ent:egados 
~~or¿~~~eg~e g~~~~~~a~ºse~riT~~~p1f:fe~~~s ~~;~a;;e~o~edT~~ªdias naturales, en torma total o parcial, EL 
FIDEICOMISO urocederá a la rescisión dei pedido conforme a lo dispuesto en el articulo 54 de la Ley de 
Adquis iciones~ Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y se hará efectiva la garantia de 
~ym~~i~~~~~gilÍ~!ci~;s~~·i:~ ~Is:~;en~;~oh~~e~u:f~~t~;~cy~e~~r;*tÍ~bá~ g~gÍ~;~e~~g;encionales por atraso, 
En e l suuuesto de que EL FIDEICO~ISO tuviera algún adeudo pendiente con EL PROVEEDOR en virtud de este 
pedido , L.b..S PF.RTES están de acuerdo en que de la pena convencional correspondiente se descuente dicho 
adeudo . 
~Fs~·iL~f~a~f~~e;ep~;~~~a~escindir el presente pedido, e:l l os siguientes casos que de manera enunciativa 

;~ ~~ E~ª;~ova_~oorng:ki~f~g~;~tgnad~ºs1~~en~g1r~~~~~~sª ~e ~~~~gua~d~Le~R6~~o8~~i~~d1e~~º~~x~ré~icOMrso 
adjudicarlo conforme al procedimiento indicado en el articulo 41 f= acci6n VI de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento v Servicios del Sector Público . 

c ) En caso de que EL ?ROVEEDO~ ceda en forma parcial o total los derechos u obligaciones de:-ivadas del 
pr esente pedido, excepto los derechos de cobro con:orme a lo se~alado en e l articulo 46 últi~o párrafo 

d ) ~~ai?.~o Lela suma de l as penas convencionales oor atraso alcancen el mi smo monto que correspor.de a la 
e > g~;:~agi~0 d:nÉ~:~~;mf:"~~r~nE!a a~~t~~oÍ1gÍ~;tgl~~l~~~i§~:a l a contabilidad de las :nismas; 
! > Cuando l as dive=sas disposiciones legales aplicableS al respec~o asi lo sena len. 
OECIMA.- Si se dan una o varias de las hipótesis :>revistas en la cláusula a:'lterior, EL FIDEICOMISO P.O<i=á 
ejercer e l derecho de rescisión con aoego estricto a l orocedimie:'lto establecido en el articulo S~ Ce la 
Ley de Ad.qqisiciones, Arrendamientos y"Servicios ce: SeCtor E>Ublico, sin necesidad de intervención de la 
autoridad judicial . 
~i EI:'l~~~Í~~~~~o ~~ =~¡is~~n i~~u~~f2~ª;:r: ~~t;~ ~~ ~~~n~L d~R~I;~go~1a!eh~f 1¡~m~~~~~~ ~gr gii:c;i~~ 
~;ec~~ ~~ir:~iª lK ª~~~~~i6~n :~t¡~~gr, 1ªIapr~:~:~d~~i:st~:n~fá~an~g~E!~á1~0nT~~n~¡~~~i~~ i! ~Í~i~~r: 
resolver, considerando los argu.~entos y pruebas que hubiere hecho valer el proveedor. La determinacio:'l de 
~:~trg g~ §~~hor~I;ig~7dyI~~ g~~~á~t~ec~~;~tn~:re~e~~~~i~~es~u~g~~1a~~t~lª2fni~~~~n~g~~~s~~n§Í~~~~?ºi 
efecto de hacer constar los paqos que deba efectuar la deoendencia o e:-itidad por concepto de los bie:-ies 
recibidos o los servicios prestados hasta el momento de resclsión. 
La firma del presente peCido implica la aceptación y so~etir.tiento expreso de las partes al procedimiento 
establecido en esta cláusula . 
DECIMA PRI MERA.- EL PROVEEDOR no ~odrá alterar en forma alguna el :oresu:ouesto de este pedido aorobado ::ior 
EL FIDEICO~ISO, por lo que éste ulti:no no asumirá ninguna resoonsabiliOad sobre bienes, contrataciones o 
:oagos r ealizados sin .su autorización . _ · 

~~;su;~~~~;I, ª~~g~~in q~¡r e~ut~~i z¡a~~ ~~~uy:r~~~en~Í~0de9t~cu~~o~iA~~~~ii~~ad;m~Ei~Y62rgg~I~;1~~;~2~ 
anuenCia del área requi rente de los bienes . 
En l os casos en que las modificaciones supongan una arnoliaci6n al monto del pedido, será requisito 
indis~ensable que Ia i~strucción a EL PROVEEDOR esté debidabente autorizada por la Gerencia de Recursos 
Materi ales, previa anuencia del área requirente de servicio, con visto bueno de l a Subdirecció:-i de 
Finanzas y Adininistración Q.e EL FIDEICOMISO . 
Asimismo, s e ::iodrá ampliar el presente pedido siemore y cuando dichas modificaciones no rebasen en su 
conj unto. el 20 ~ (VEINTE PQR CIENTO) de los conceptos y montos establecidos originalmente, respetándose 
los o recios oactados en este instrumento. 
Cual(;uier rnoC.ificación que se lleve a cabo sin cumplir con las fo rma!idades previstas en esta cláusula, no 

~t~ti;~rj~rgrgs a~trg ~~~agt~~~~Q en la presente cláusula, EL FIDEICOMISO podrá recibir bienes distintos a 
los reaueridos en el presente pedido, siempre y cuando los cue se orooorcionen sean similares o 
~~~~f!t~~ee d:l ¡~:a ~~l~r;~~~~sdel bÍ~~ºá¡nELc~~De:i~~~~g:ización pór escrito C.e la Gerencia de Recursos 
CECIMI>. SEGONDA. - EL ?~OVEEDOR como patrón del personal que ocutie la ejecución del objeto del tiresente 
instrumento, se obliga a asumir todas las obli gaci ones derivadas de las disposiciones legales~y denás 
o=denamientos en materia laboral y de segl,lridad social, oor lo tanto. se obliqa a resoonder de toaas las 
rec l amaciones <:;l,le sus empleados o trabajadores presenten en su contra o en contra de EL FIDE:CoM:so en 
r elación con el ob)eto de este pedido, liberandolo de toda responsabilidad t asumiendo los gastos eme se 
A~~~_ren~~~:~r ~ir ~~g~E~~ce~!mi~gt~9~u~i~:11~~ §Y":n:; ~~jefgma:c~;~~ p~dÍá~;Ig~;f~ñ con tod~s ~as 
nenias y exiqencias de calidad y demás i:'ldicaciones contenidas en el Anexo II. -
DECD-"A CUARTA.- EL PROVEEDOR se compromete a obtener e~ c~so de se:- necesario para el cur.iplimiento del 

Cf:~:~~e l~~~~do ~o~isr16~~co~i~1~~séu!i~~¡~ª~~~~~~~fifá!~ny¡b~:1:eP¡~~i~r~?v~!r~o~ry~o~~~~~!~n1~; 
los mis:nos . 
DECIMA. QUINTA.- EL PROVEEDOR se compromete a adquirir una póliza de responsabilidad civil, o un sequ=o de 
g~~~~ra~ ~~ü;:iºsá ~g; blg~esd~~ggle~ 0PÍ~~~g1~; o~el~;ss:~efag~g; ~~irg~sdaeiªr!a¡r~g~~~ i~~ ~fegij~ 
g~E~nt~E~~~~ic~~º·p~6vi:~5o~ª~g~ega~¡rj~~¡¡o;d;x;ii~:nE~s~I~~~~~iSo1: ;~~~~~ae~ect~ªÍ~sca;1~c~~sell~~Cios 
ocultos de los bienes , asi éomo de cua~~ier otra responsabilidad en que incur:-a, en los ré:::ninos 
g~g~do~E~~~. ~re~int~R8~~ggRY ~g el og~~iqgeá~~il :lfed~~:*sferir total o parcialmente los de:echos y 
obligaciones que se deriven de es~e contrato, a excepción de los derechos de cobro, los cuales podrán 
ceder se a favor de un I ntermedi ario Financiero mediante operaciones de Factoraf e o Descuento Elect=ónico 
~aquÍ;1~I~~es;ro~;~~d~i~~tgºn§or~~~~~cÍ~~ 1ge~is~~~~~~ e~~ii~~~im~e~:~Í;~~dge c~~ti~~l~~~~r~Í i3 ~:Y1~; 
~a6~I~~ci~~a~raren~¡~¡e~u ~nc~~~or~r6nd¡~e~~gg~~:ta~s~ªª~~ª~e~~g~~ggf~~syd;n~!~~~~!1d~1A!n~~~~~s~:~:¿~~ 
I:isti tuci ón de Banca de Desarrollo, publicadas en el Diario Oficial de la Fede=ación el d ia 29 de febre =o 

g~c~~.7 · OCTAVA. - Pa=a todo lo relacionado con la interpretación y cumplimiento del presente pedido , las 
part es acuerdan someterse a las leve s federales y a l a Jurisdiccion de los tribunales competentes de las 
e:itidades en donde se celebre el oedido. 
Leido que fue el presente pedido Y enteradas las partes de su contenido, lo firma en ori9inal. 


